
APRUEBA ANEXO DE CONTRATO DE TRABAJO CON 
DON fÑA) ALEXANDRA SANGRONIS MAZ Y RUBI 

INDEPENDENCIA, 1 7. S E p 2019 

DECRETO ALCALDICIO ~o 16 7 4 /2019 

LA ALCALDÍA DECRETÓ HOY: 

VISTOS: Copia del Memorándum No 549, de 11 de 
septiembre de 2019, del Departamento de Personal; copia de la Providencia No2742, de 
11 de septiembre de 2019, de Alcaldía; el contrato de trabajo suscrito entre la 
Municipalidad de Independencia y doña ALEXANDRA SANGRONIS MAZ Y RUBI, de 06 
de septiembre de 2019. 

TENIENDO PRESENTE: El Decreto Alcaldicio Exento 
No3909, del 28 de agosto de 2019, donde se nombra como Alcalde Subrogante a don 
Luis Mayorga Salces; las nececidades del servicio; lo c:tispuesto en el artículo 3° de la 
Ley No 18.883; y en uso de las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE anexo de contrato de doña 
ALEXANDRA SANGRONIS MAZ Y RUBI, Cedula de Identidad N , 
suscrito el 06 de septiembre de 20 19, mec:tiante el cual se modifica el contrato de 
trabajo, en lo que dice que a la remuneración mensual se agregará en los meses de 
octubre y diciembre un aguinaldo. 

2.- EN LO NO MODIFICADO, rige integramente el 
contrato de trabajo original, suscrito entre la Municipalidad de Independencia y la 
persona señalada. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y TRANSCRÍBASE, a 
las Direcciones y Departamentos Municipales que corresponda, y hecho, ARCHÍVESE. 


